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Santiago de Cali, 29 de abril de 2.022 

    

   Según informa secretaría, el demandado sí aportó memorial 

concediendo poder al abogado IVAN MARINO GARCIA RAMIREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.113.787.850, y T.P. N° 352.672, para que lo represente 

en el proceso. (C1 NM.30 Y 31). 

 

   Toda vez que en auto del 19 de abril de 2022 (C1 NM.26) se ordenó 

no tramitar la solicitud del profesional del derecho en cuanto a la consulta del 

expediente a falta del poder conferido por su poderdante, procederá el despacho a 

dejar sin efecto lo dispuesto en el numeral 3° de la resolutiva del mencionado auto 

y reconocer personería de acuerdo al poder (Art. 74 CGP). 

  

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado IVAN MARINO 

GARCIA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.113.787.850, y T.P. 

N° 352.72 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandada, de acuerdo 

a las facultades conferidas en el poder.  

 

SEGUNDO: TENER como notificado por conducta concluyente al 

demandado JONATHAN ALEJANDRO VIDAL BOBADILLA (C.C. 1.144.136.04), a 

partir de la notificación de la presente providencia. (Art.301 Inc.2 C.G.P.). 

 



 

   TERCERO: POR SECRETARÍA Ordénese el envío del expediente 

electrónico al apoderado judicial de parte demandada. 

 

    

NOTIFÍQUESE 
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